
En cuanto al viaje a la ciudad de Córdoba, desde un primer momento Telleldín

sostuvo que fue a buscar a sus hijos, no acreditando los acusadores que su

traslado obedeciera a otro motivo.

La versión del imputado respecto de su viaje a Córdoba fue corroborada por

Juan Alberto Bottegal, quien sostuvo que en oportunidad de reunirse con el

nombrado, el 15 de julio de 1994, éste le comentó que debía viajar a la citada

provincia. En igual sentido se pronunció Ana María Boragni.

Toda vez que el encuentro con Bottegal tuvo lugar antes de la fecha del

atentado, se evidencia que ese viaje se encontraba programado, no formando

parte de una huida de esta ciudad a raíz del conocimiento de lo sucedido en la

A.M.I.A..

Cabe aclarar que Bottegal aludió a este comentario de Telleldín en su

declaración testimonial, luego incorporada a la indagatoria, procedimiento que

fue criticado por este Tribunal en otro tramo de la presente, tanto como la

forma en que se lo “relevó” del secreto profesional y se le permitió deponer,

bajo juramento, acerca de circunstancias que comprometían su propia

responsabilidad.

No obstante, a los efectos que en este apartado se analizan, corresponde tomar

en cuenta los dichos de Bottegal referidos al viaje de Telleldín a Córdoba, pese

a haber sido vertidos en su irregular declaración testimonial, por cuanto, lejos

de perjudicar a alguno de los nombrados, resultan beneficiosos para el último.


